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CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES TURÍSTICAS 
 FASE 3  

 
Orden SND/458/2020, de 30 de mayo, para la flexibilización de determinadas restricciones            
de ámbito nacional establecidas tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la               
fase 3 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad 
 
Enlace a la orden en el BOE del 30.05.2020 
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/30/pdfs/BOE-A-2020-5469.pdf 
 
 
Esta orden, que entra en vigor a las 00.00 horas del día 01.06.2020 para La Gomera, El                 
Hierro, La Graciosa y Formentera, regula, en su capítulo VIII las condiciones para el              
desarrollo de las actividades turísticas (turismo activo y naturaleza y guía turístico)  
 
Previsiblemente, será de aplicación en la provincia de Teruel, a partir del día 8 de               
junio, si se confirma el paso a la Fase 3. Todo ello, sujeto a posibles modificaciones. 
 
 
CAPÍTULO VIII 
Condiciones para el desarrollo de las actividades turísticas 
 
Artículo 34. Condiciones para el desarrollo de las actividades de turismo activo y             
naturaleza. 
 
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 47 de la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo, se                   
podrán realizar actividades de turismo activo y de naturaleza para grupos de hasta un              
máximo de treinta personas, y en las mismas condiciones que las establecidas en dicho              
artículo. 
 
Artículo 35. Condiciones para el desarrollo de la actividad de guía turístico. 
 
1. Se permite la realización de la actividad de guía turístico en las condiciones previstas en                
los siguientes apartados. 
 
2. Estas actividades se concertarán, preferentemente, mediante cita previa y los grupos            
serán de un máximo de veinte personas. Durante el desarrollo de la actividad se evitará el                
tránsito por zonas o lugares susceptibles de generar aglomeraciones. Asimismo, deberán           
respetarse las condiciones en que debe desarrollarse la actividad de visita a monumentos y              
otros equipamientos culturales, según lo establecido en esta orden. 
 
3. Deberán respetarse las medidas de seguridad e higiene establecidas por las autoridades             
sanitarias para la prevención del COVID-19, y, en particular, las relativas al mantenimiento             
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de una distancia mínima de seguridad de, al menos, dos metros, o en su defecto la                
utilización de medidas alternativas de protección física, de acuerdo con lo establecido en la              
Orden SND/422/2020, de 19 de mayo. 
 
4. Durante el desarrollo de la actividad no se podrán suministrar audioguías, folletos u otro               
material análogo. 
 
Además de lo anterior, hay que atender a la Disposición final segunda, que introduce              
modificaciones para la Fase 2. 
 
Disposición final segunda 
Modificación de la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, para la flexibilización de             
determinadas restricciones de ámbito nacional establecidas tras la declaración del          
estado de alarma en aplicación de la fase 2 del Plan para la transición hacia una                
nueva normalidad. 
 
Uno. Se modifica el apartado 5 del artículo 6, que queda redactado en los siguientes               
términos: 
«Cuando de acuerdo con lo previsto en esta orden el uso de los aseos, vestuarios,               
probadores, salas de lactancia o similares esté permitido por clientes, visitantes o usuarios,             
su ocupación máxima será de una persona para espacios de hasta cuatro metros             
cuadrados salvo en aquellos supuestos de personas que puedan precisar asistencia, en            
cuyo caso también se permitirá la utilización por su acompañante. Para espacios de más de               
cuatro metros cuadrados que cuenten con más de una cabina o urinario, la ocupación              
máxima será de un tercio del número de cabinas/urinarios que tenga la estancia, debiendo              
mantenerse durante su uso una distancia de seguridad de dos metros. Deberá reforzarse la              
limpieza y desinfección de los referidos aseos garantizando siempre el estado de salubridad             
e higiene de los mismos.» 
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